
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, NOVIEMBRE 7 DE 2023. 

En la fecha, paso a Despacho la solicitud impetrada por la señora LUZ 

AMPARO MONTAÑO CUADROS pretendiendo que se adelante INCIDENTE 

DE DESACATO contra la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA por el presunto incumplimiento de lo ordenado en la 

Sentencia de tutela 054 del 17 del año en curso. 

Sírvase proveer. 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, noviembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No 9 4 0 

ASUNTO: INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: LUZ AMPARO MONTAÑO CUADROS   

INCIDENTADA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE  

                        BUENAVENTURA 

RADICACIÓN: 2021-00071 

 

La señora LUZ AMPARO MONTAÑO CUADROS mediante documento 

allegado al correo institucional del Despacho el día 27 de los cursantes 

mes y año, aduce que hasta la fecha de la presentación de la solicitud de 

incidente, el ente accionado no ha dado cumplimiento alguno a la orden de 

amparo contenida en la sentencia de tutela número 054 del 17 de octubre 

de 2023 y que por lo tanto la vulneración del derecho fundamental de 

petición amparado, continúa vigente. 

 

Teniendo en cuenta la particular manifestación de la actora, y que la orden 

de amparo antes dicha, efectivamente imponía el plazo perentorio de 

cuarenta y ocho (48) horas para que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA, respondiera de fondo, de manera clara y 
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precisa en el término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas la petición 

objeto de la acción de tutela sin que presuntamente en dicho lapso se 

hubiese dado cumplimiento, este Despacho ordenará requerir de manera 

preliminar al titular de la referida dependencia administrativa para que 

dentro del término que subsiguientemente se anunciará, rinda informe de 

cumplimiento cabal de la sentencia supracitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º).- REQUERIR preliminarmente al señor MARLON ALEXIS POSSO 

VARELA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.441.731 quien 

funge como titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA, a fin de que se sirva dar un INFORME claro, 

sustentado y verificable del cumplimiento cabal de lo ordenado mediante la 

sentencia de tutela número 054 del 17 d octubre de 2023 según lo 

planteado por la señora LUZ AMPARO MONTAÑO CUADROS en el escrito 

allegado de manera virtual al correo institucional del Juzgado, del cual se 

le correrá traslado al momento de la notificación de este proveído. 

 

2º).- A efectos de lo ordenado en precedencia, se le otorga al mencionado 

funcionario el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS a partir de su 

notificación para que brinde la respuesta requerida o de las explicaciones 

de índole legal que le hayan impedido el cumplimiento de la orden tutelar 

so pena de presumir como ciertos los hechos denunciados por la 

peticionaria.- 

 

3º).- NOTIFICAR esta providencia a las partes en la forma más expedita.-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑOÑ PINZON 

JUEZ 
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